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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

PROYECTO: 3031A9 Perspectiva de género en la justicia indígena como paso esencial para la 
prevención de la violencia basada en género VBG en las comunidades indígenas de Cacha en 
Ecuador 

TIPO DE CONTRATO: Consultoría 

PERIODO DE CONTRATO:  01 de octubre del 2025 al 12 de diciembre de 2025  

LOCALIZACIÓN: Quito – Riobamba (Cacha) 

TEMA DE CONTRATO: Contratación para el desarrollo de un módulo de curso auto-guiado 
sobre género y justicia indígena 

PARTIDA A LA QUE APLICA:  

• Development and/or adaptation of the content for the self-guided module.  

• Facilitation of 2 workshops on the dissemination and awareness of the protocol. Each 
workshop lasts 4 hours and must include a methodological agenda and a list of 
participants. This amount includes VAT 

 
1. ANTECEDENTES 
 
Fundación Esquel es una organización sin fines de lucro cuya misión es contribuir al 
desarrollo humano sustentable del Ecuador, al mejoramiento de la calidad de vida y a la 
construcción de una sociedad democrática y solidaria. Así, Esquel a lo largo de su vida 
institucional ha trabajado por fortalecer espacios de diálogo ciudadano y por el 
desarrollo de iniciativas de grupos y líderes sociales encaminadas a fortalecer la 
participación democrática. 
 
Fundación Esquel ha ejecutado más de 1000 proyectos desde su fundación hasta la 
actualidad, teniendo incidencia en las 24 provincias del país. En promedio, cada año se 
han beneficiado 18.000 personas; 200 organizaciones sociales, gremios y asociaciones y 
25 agencias estatales y gobiernos locales. Como fundación sostenemos un trabajo 
comprometido con los derechos, la equidad de género y la Agenda Global de Desarrollo. 
En este sentido, cuenta con trayectoria en la ejecución de programas para el acceso a 
los derechos y está innovando en temas de Estado de Derecho, resiliencia política, 
transparencia, justicia abierta y actualmente buscará el trabajo en la armonización entre 
la justicia ordinaria y la indígena. En 2024 promovió la creación del Instituto de 
educación superior ESQUEL CLIC.  
 
FUNAY es una organización comprometida con el fortalecimiento del liderazgo y la 
gobernanza de los pueblos indígenas en Ecuador, con trabajo fuerte en Chimborazo, 
mediante la recuperación de la sabiduría ancestral, el desarrollo equitativo y el respeto 
a la diversidad cultural. Esquel lidera la propuesta en asocio con FUNAY y el Instituto 
CLIC, uniendo sus experiencias en el abordaje de la justicia indígena y ordinaria.  
 



 

FUNDACION ESQUEL ECUADOR TÉRMINOS DE REFERENCIA 

CÓDIGO:  PGPR01-01 

EDICION:  02 

FECHA:  07/11/2024  

 

Este proyecto promueve la igualdad de género y el empoderamiento de mujeres 
indígenas en la justicia. El proyecto se apoya en esfuerzos previos, como el protocolo de 
reacción ante VBG en Cacha de Esquel y el Manual de Perspectiva de Género de la Corte 
Nacional de Justicia, integrando saberes indígenas e interseccionalidad para fortalecer 
la equidad de género en la justicia comunitaria. De esta forma, se busca dar pasos para 
armonizar la aplicación de la justicia ordinaria e indígena en el abordaje de la igualdad 
de género.  
 
2. OBJETIVO DEL PROYECTO 
 
Promover la igualdad de género en comunidades indígenas de la parroquia de Cacha en 
Chimborazo, abordando la perspectiva de género y la justicia indígena para prevenir y 
atender la VBG. Se impulsará el conocimiento comunitario y de los operadores de 
justicia, fomentando la convivencia pacífica y la armonización de los sistemas de justicia 
ordinaria e indígena vigentes en el país. 
 
3. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN 
 

Contratar a un/a profesional técnico para la producción de contenidos para el proceso 
formativo auto-guiado, que permita fortalecer las capacidades de actores diversos con 
especial énfasis en el sector judicial, cuyo módulo debe orientarse en torno a la 
articulación y cooperación entre justicia indígena y justicia ordinaria con 
transversalización del enfoque de género. 

 
4. PERFIL REQUERIDO 
 
De preferencia se articula esta contratación a la persona con el siguiente perfil:     
 
4.1 Formación  

• Profesional con título de 3er nivel en jurisprudencia, ciencias sociales, políticas, 
Educación, Interculturalidad o afines. 

• Experiencia probada en el conocimiento sobre justicia indígena.  

• Deseable posgrado en género, derechos humanos, interculturalidad o justicia 
indígena 

 
4.2 Experiencia profesional: 

• Experiencia en el diseño, ejecución e implementación de procesos formativos, 
especialmente virtuales y autoguiados.  

• Experiencia en formación a operadores/as de justicia, líderes comunitarios o 
instituciones públicas. 

• Conocimiento y trabajo previo en temas de articulación entre justicia indígena y 
justicia ordinaria, incluyendo coordinación intercultural. 

• Experiencia en la incorporación del enfoque de género en programas de 
capacitación o investigación aplicada. 
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• Experiencia en el uso de herramientas pedagógicas digitales (plataformas LMS, 
recursos multimedia, módulos interactivos). 

• De preferencia conocimiento de aspectos pedagógicos, didácticos y dinámicos 
para el proceso de enseñanza - aprendizaje. 

• Conocimiento de metodologías de educación de adultos y aprendizaje 
intercultural. 

 
4.3 Habilidades específicas: 

• Habilidad para sistematizar información jurídica y social en materiales didácticos 
accesibles. 

• Manejo de herramientas digitales de formación virtual (Moodle, Canvas, 
Articulate, entre otros). 

• Facilitación y comunicación intercultural, con capacidad de interactuar con 
comunidades indígenas y operadores judiciales. 

• Sensibilidad de género y derechos humanos en el desarrollo de contenidos y 
metodologías. 

• Pensamiento crítico y analítico para vincular teoría y práctica en la formación. 

• Trabajo en equipo y capacidad de coordinación interinstitucional. 

• Adaptabilidad para diseñar materiales en diferentes contextos socioculturales 

• Iniciativa y responsabilidad para el trabajo.  

• Habilidades comunicacionales y relación con medios de comunicación. 
 

5. ACTIVIDADES 
 
Las actividades que se deben llevar a cabo para la ejecución del contrato, sin perjuicio 
de aquellas que, de acuerdo al avance del trabajo, resulten necesarias para el logro de 
los objetivos previamente mencionados, son las siguientes:  
 
Actividades Generales: 

• Mantener reuniones periódicas con el equipo de Gestión de Aprendizaje y 
Calidad para gestionar y/o planificar acciones.  

• Gestionar espacios periódicos de seguimiento con el/la coordinador del proyecto 
para avances y orientaciones estratégicas del proceso y cumplimiento de 
productos.   

• Apoyar al equipo del proyecto en las estrategias y orientaciones generales del 
proceso formativo.  

• Cumplir con los productos establecidos y articular con los socios para el 
desarrollo del enfoque y orientaciones generales del proceso. 

 
Actividades Específicas:  

• Revisar las guías y productos técnicos generados en el marco de los estudios para 
orientar la producción de contenidos del curso-auto guiado. 

• Desarrollar los contenidos necesarios del curso, de acuerdo a los formatos 
facilitados por el Fundación Esquel, para el desarrollo del curso auto guiado:  

o Video introductorio al curso de aproximadamente 3 minutos 
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o Video introductorio de unos 3 minutos, por tema (4 videos en total) 
o Video tutorial por cada tema, con su PPT (4 videos en total) 
o Lectura de autoría propia para revisión obligatoria por tema (4 lecturas 

en total) 
o Listado de material complementario por tema (4 listados en total) 
o Cuestionario diagnóstico de 10 preguntas por tema (4 cuestionarios en 

total) 
o Cuestionario o ejercicio de evaluación por tema (4 cuestionarios o 

ejercicios en total) 

• Apoyo al equipo en la convocatoria y registro de las 100 personas que empujarán 
el pilotaje del curso auto guiado  

• Coordinar la adaptación de los contenidos del curso auto guiado a una agenda 
metodológica para un taller presencial con la comunidad de Cacha. 

• Facilitación de un taller presencial en Cacha, con al menos una duración de 6 
horas, en donde se desarrolle los principales contenidos del módulo auto guiado.  

• Informe de actividades del taller presencial con recomendaciones.  

• Realizar informes, documentos y reportes requeridos en el desarrollo de la 
consultoría. 

 
Para la producción de contenidos, el área de Gestión de Aprendizaje y Calidad (GAC) de 
Fundación Esquel monitoreará el uso de herramientas de inteligencia artificial (IA). 
De manera general, se delimita que: 

● Las herramientas de IA se usen específicamente para organizar las ideas de 
estructuración del módulo. 

● Las lecturas no podrán tener más del 30% de contenido generado por 
herramientas de IA, procurando que dichos contenidos sean correctamente 
verificados. 

● Los cuestionarios de diagnósticos y evaluación pueden ser construidos con base 
a herramientas de IA, siempre y cuando sus preguntas recuperen las ideas 
centrales del módulo y cumplan con los objetivos de evaluación requeridos.  

 
6. PRODUCTOS POR ENTREGARSE 
 

Producto 1: Plan de Trabajo y cronograma de la 
presente consultoría. 

A los 7 días de firmado el 
contrato 

Producto 2: Contenidos del Módulo auto guiado, 
con al menos 4 temas producidos de acuerdo a las 
responsabilidades descritas en este TDR 

A los 30 días de firmado el 
contrato 

Producto 3: Informe final de la consultoría que 
contenga la descripción y vinculación de los 
productos previos, así como verificadores del 
taller presencial:  

• agenda metodológica del taller presencial 
con la comunidad de Cacha. 

• Ayuda memoria del taller presencial que 

Al finalizar el contrato 
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contenga los principales temas tratados, 
lista de participantes, recomendaciones y 
registro fotográfico  

 
7. CONDICIONES DE LA CONTRATACIÓN 

 
7.1 Modalidad y/o tipo de contratación: La contratación de la presente consultoría se 

realizará por servicios profesionales. 
 

Duración de la consultoría: La consultoría tendrá duración de dos meses y 10 días desde 
el 01 de octubre de 2025 al 12 de diciembre de 2025.  
 
7.2 Lugar de trabajo: Las actividades se desempeñarán en la ciudad de Quito, con 

posibles visitas territoriales a Riobamba y Cacha 
 
7.3 Presupuesto referencial: Su monto total de $1670 incluido IVA 

 
Los gastos correspondientes a movilización y viáticos conforme se requieran para el 
cumplimiento de las actividades del proyecto serán cubiertos por al/el consultor. 
 
7.4 Forma de pago 
 

Se realizará 3 pagos previa entrega de productos y factura. Los pagos se realizarán de la 
siguiente manera: 

Producto 1 20% del contrato 

Producto 2 30% del contrato 

Producto 3 50% al finalizar el contrato 

 
Los pagos del presente contrato se harán efectivos con la aprobación expresa de la 
Coordinación del Proyecto y la Coordinación de Gestión de Aprendizaje y Calidad de 
Fundación ESQUEL. 
 
8. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN:  

 
Los derechos intelectuales de los trabajos y documentos elaborados por la presente 
consultoría son propiedad de Esquel, así como toda aquella información interna de la 
institución a la que tenga acceso para la ejecución de este trabajo.  Cualquier uso de esta 
información, deberá ser autorizada previamente por escrito por las partes interesadas.  
 
La utilización indebida de estos documentos o de la información conocida por la 
consultoría será sancionada conforme a lo que estipulen las leyes respectivas y dará 
lugar a la finalización automática del contrato sin responsabilidad para Esquel. 
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9. CRITERIOS DE SELECCIÓN PARA CONTRATACIÓN DIRECTA 
Cada hoja de vida se evaluará sobre la base de su correspondencia o adecuación con 

respecto a los Términos de Referencia (TDR).  

 

Los coeficientes para determinar el puntaje combinado, perfil del/a consultor es: 

Propuesta 
técnica de 

estructura del 
módulo 

Perfil 
profesional 

Experiencias 
similares 

Propuesta 
económica 

50% 20% 20% 10% 

 
Criterio de desempate: 
 

• En caso de empate prevalecerá quien tenga la mayor experiencia específica. 

• En caso de persistir se tendrá en cuenta quien tenga la mayor experiencia 
general.  

 
10. POSTULACIONES 
 
Las personas interesadas en postular deberán remitir su hoja de vida, propuesta de 
estructura del módulo1 (Anexo 1 de este TDR) y oferta económica, en un solo documento 
PDF al correo: gmoncayo@esquel.org.ec con copia a riturriza@esquel.org.ec, indicando 
en el asunto: Tutor Curso Auto guiado – Justicia indígena.  
 
La propuesta de estructura del Módulo debe ser remitida en el formato adjunto en este 
TDR. Adicionalmente, para que el o la postulante desarrolle su propuesta se adjunta el 
documento de diseño general del proceso formativo. 
 
Las postulaciones serán receptadas hasta el 28/09/2025 a las 21:00 

 
11. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO 
 
Para efectos del control y administración de la calidad de los productos esperados, 
Fundación ESQUEL designará una persona responsable de la supervisión de los plazos, y 
calidad de los productos, en comunicación directa con el proveedor. 
 
12. CUMPLIMIENTO DE POLÍTICAS INSTITUCIONALES 
 
Fundación Esquel socializará las políticas institucionales que contemplan: Código de 
Ética, Política de Protección de Niñez y Adolescencia, Política Anti-tráfico de personas, 
Enfoque de Género, así como una política para el uso apropiado de material multimedia 
con licencia (videos, fotografías, textos y archivos de audio) en la producción de 
materiales para la organización.  

                                                
1 Para el desarrollo de la propuesta de estructura es importante revisar PDF adjunto a los TDR 

mailto:gmoncayo@esquel.org.ec
mailto:riturriza@esquel.org.ec
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Su cumplimiento es obligatorio para todos los colaboradores y consultores contratados 
por la organización, su responsabilidad es seguir los lineamientos establecidos. 
 
13. REQUISITOS 
 
En caso de contratación se debe contar con los siguientes requisitos, y/o 
documentación. 
 

 
 
 
  

Requisito Check 

Datos generales y domicilio del

oferente 

Nombre o Razón Social

Cédula y papeleta de votación, o

pasaporte en el caso de extranjeros

Provincia

Cantón

Dirección

Correo/s electrónico/s

Números telefónicos celular y fijo

Hoja de vida actualizada

Actividad Económica

Certificado de RUC actualizado y con

al menos 1 año de actividad

económica acorde al objeto de la

contratación

Situación financiera

Certificado o información bancaria de

la cuenta en la cual se realizarán los

pagos

PERSONAS NATURALES 
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ANEXO 1: 
Propuesta de Estructura de Módulo 

 

Recomendación: antes de completar el presente documento, leer atentamente el 

documento con el diseño general del proceso formativo. Completar este documento sin 

acudir a herramientas de IA. 

 

Nombre del Módulo  

Nombre de quien postula  

 

1. Objetivos de aprendizaje del Módulo 

General:  

Fortalecer las capacidades de los operadores de la justicia ordinaria para comprender, respetar y tener 

elementos de coordinación y cooperación efectiva con la justicia indígena, a partir de un enfoque de 

derechos, equidad de género e interculturalidad 

Específicos: 

● Analizar los fundamentos, alcances y limitaciones de la justicia indígena en Ecuador, 

identificando su base constitucional, internacional e histórica, el principio de pluralismo 

jurídico y la naturaleza de las normas consuetudinarias 

 

● Identificar los mecanismos de coordinación y cooperación entre el sistema de justicia ordinaria 

e indígena, y comprender el rol de los operadores de justicia en la aplicación y el respeto 

mutuo entre ambos sistemas 

 

● Abordar el enfoque de género e interseccionalidad para analizar las desigualdades y la 

violencia basada en género dentro de las comunidades y en los sistemas de justicia indígena 

 

● Evaluar casos reales y buenas prácticas que muestren cómo resolver conflictos de competencia 

entre ambas justicias y cómo aplicar un enfoque intercultural y de género en la atención de los 

casos 

 

2. Enfoques y planteo general del Módulo 

Completar esta sección a partir de las siguientes preguntas orientadoras (por favor agregar al menos 

un párrafo por cada una):  

1. ¿Cuál es la principal problemática a la cual busca responder este Módulo? ¿Cómo la 

responderá? 

2. ¿Cuáles son los enfoques pedagógicos clave que guiarán el desarrollo de los contenidos? 

3. ¿Cómo aportará este Módulo al objetivo de aprendizaje del curso? 
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3. Competencias que desarrollarán los/as participantes al final del módulo (describir en detalle 

al menos cuatro) 

1. 

2. 

3. 

4. 

 

4. Contenidos que se incluirán en el Módulo (a partir de un máximo de cuatro temas generales) 

NÚMERO TEMA BREVE DESCRIPCIÓN DE SUBTEMAS Y CONTENIDOS 

Tema 1 Fundamentos, 

competencias y 

alcances de la Justicia 

Indígena en Ecuador 

 

 

Tema 2 Coordinación y 

cooperación entre 

Sistemas de Justicia 

      

 

Tema 3 Transversalización del 

enfoque de género en 

la aplicación de la 

Justicia Indígena 

 

Tema 4 Casos y buenas 

prácticas 

 

 


